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Ciudad de México a 20 de septiembre de 2022  
CCDMX/II/CAPL/030/2022  

 
DIP. FAUSTO MANUEL ZAMORANO ESPARZA  
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA  
DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO  
 
P R E S E N T E  
 

Por este conducto y en atención a la INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 
POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE 
LA LEY DE PROTECCIÓN A LOS ANIMALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EN 
MATERIA DE CORRIDAS DE TOROS; presentada por el diputado Jesús Sesma 
Suárez, integrante de la Asociación Parlamentaria Alianza Verde Juntos por la 
Ciudad y diversos legisladoras y legisladores, el día 20 del mes y año en curso, la 
cual fue turnada a la Comisión de Bienestar Animal, me permito solicitar la 
AMPLIACIÓN DE TURNO de conformidad con lo establecido en el segundo párrafo 
del artículo 89, 91 y 92 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, bajo 
los siguientes argumentos:  

1.- La iniciativa presentada, propone reformar el artículo 25, fracción XXII, párrafos 
segundo y tercero; adicionar la fracción XXV al artículo 25, recorriéndose en su 
orden la actual que pasa a ser XXVI; y un inciso d), a la fracción II, del artículo 65; 
todos de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México. 

2.- De fondo lo que establece la iniciativa concretamente es prohibir la celebración 
y/o ejecución de espectáculos públicos, en los cuales se maltrate, torture o prive de 
la vida a toros, novillos y becerros.   

3.- Las Comisiones del Congreso, de conformidad con el artículo 192 del 
Reglamento, derivan su competencia en la denominación de las mismas, de esta 
manera cualquier modificación o reforma a la Ley para la Celebración de 
Espectáculos Públicos de la Ciudad de México, históricamente a sido turnada a esta 
Comisión.  

4.- Si bien esta iniciativa se trata sobre la Ley de Protección a los Animales de la 
Ciudad de México, pretende prohibir la celebración y/o ejecución de espectáculos 
públicos relacionados con las corridas de toros, esta actividad se encuentra 
completamente regulada por la Ley para la Celebración de Espectáculos Públicos 
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